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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE


Corrientes, 24 de noviembre de 2010
Concejal: Agustín Payes 

PROYECTO DE DECLARACIÓN

DECLARACIÓN Nº                        .

V I S T O:

 La Ordenanza Nº 3770 que instituye el Reconocimiento de “COMPROMISO COMUNITARIO Y ENTREGA AL PROJIMO”, con carácter honorario y la significativa labor desarrollada por el Refugio Nocturno para Personas en Situación de Calle organizado por CARITAS Arquidiocesana Corrientes.
CONSIDERANDO:

Que, 
           Que, el Refugio Nocturno funcionó en el Salón Multiuso de la Parroquia SAN FRANCISCO SOLANO de esta capital, todos los días inclusive sábados, domingos y feriados, durante los meses de Invierno desde JUNIO hasta mediados de SEPTIEMBRE, abriendo sus puertas a las 20:00, hasta las 8:00 con la colaboración de una empresa de comidas que proveyó comida caliente.

           Que, el Refugio contó con la custodia de personal de la Comisaría Seccional 1ra.y 4ta. Y con la participación del personal de la Dirección de Minoridad y Familia. También se sumaron a esta actividad  los vecinos con sus donaciones, grupos juveniles de parroquias y universidades, empresas de comidas, la Secretaría de Desarrollo Humano, la Subsecretaría de Acción Social, médicos, Hospitales, Policía de la Mujer, el Registro Provincial de las Personas, entre otros.
           Que, como resultado de la tarea realizada se destinó a dos adultos mayores al Hogar de Ancianos “Juana Costa de Chappo”, una pareja se reinsertó a su familia, y muchas personas obtuvieron sus Documentos de Identidad. El Refugio Nocturno para Personas en Situación de Calle atendió una necesitad social elemental y sentó un precedente de solidaridad para la comunidad. 
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DECLARA

ARTICULO 1º.- OTORGAR el Reconocimiento de “COMPROMISO COMUNITARIO Y ENTREGA AL PROJIMO”, con carácter honorario al Refugio Nocturno para Personas en Situación de Calle organizado por CARITAS Arquidiocesana  Corrientes en virtud a la importante labor social desarrollada a favor de personas necesitadas de la comunidad.
ARTICULO 2º.- De forma.-
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